RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000928 E. Nº: 761/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 07/2011, “para obras de desagües pluviales, cordón cuneta y construcción de redes de saneamiento y agua potable en el Barrio Colón de la ciudad de Libertad, Departamento de San José”;
 RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1024/2011 de fecha 30 de diciembre de 2011, el  Intendente dispuso la adjudicación a Meliter S.A., por un monto de $ 26:921.814 (IVA incluido), más $ 3:592.518 de Leyes Sociales;


                       2) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, observó el referido gasto, en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado con fecha 22 de febrero de 2012 se mantuvo la observación con fecha 25 de abril de 2012;

                                               3) que, en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria e Informe del Departamento de Obras en el que se señala que la obra se está ejecutando, el Intendente mediante Resolución de fecha 31/01/13, dispuso ampliar  la contratación en un 100% con la firma Meliter S.A. por un monto total de $ 30:514.331,21 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
                                               4) que con fecha 5 de febrero de 2013, la Contadora Delegada informa que el Objeto 389 al que corresponde imputar el gasto de referencia no presenta disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF,  en cuanto se recabó el consentimiento de la firma adjudicataria, y según se señala, se efectúa en las mismas condiciones preestablecidas en oportunidad de adjudicarse la licitación y el contrato se encuentra vigente;

                                                   2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Lliteral B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2); y 

2) Devolver las actuaciones”.
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